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_,4:<.6 de t1/CTO de, 1,91,1). a.elecJc>sde III ",eoción 'loe ~nlas lice,,
&ÍJI~. e"t"?~~r ""tTespondi~ hoja de 4<tallc. se haya
_beého,,~ ...tado,reJlmen ya,,¡:a4u<aifo o de lasqlicitud de su
próH9l!a" ' ", ",",', " '. ' ,

~' t~,que,~rri1l'nico:i y. "'''pars:su °C9nOdiniento y efectos.'
-, 't>ids ,uarde a V. 1. ,"uchos años. ' '

Madna,"1 de febrero de 1985.-P. D.: ~I Director general de
EXP!lrtaeión. ~Jl!OIOoi0l\!liz,LillCro., '", . '" ,,;', ' ,

lhno. Sr: 1>irector generafde'l'JÍportación.
-' .

, .,,
¡

1
f

el, ~statutode Ié Viiia y <Iel.Yino y de,IO$"lcoholes.l"P"al~ ela·
'bOiaclón de laplistlntas·:t>ebiila. ~~l1aa... ,,¡,':' '1'" ;.~(,! .,.

La reposlClon podnl !lai:ene con alcohol naClona1. de acuerdo,
l'>O~ la. normas previstas en e1JOlecMo~ulacJ""dela"""'pañai

--t'Inlcola·akoholera. ,o eo su ,defecto. ,aocdl8Rte 01. ilcollol <le im- '
IlOrtación de ac...aJo·........... eormas.del Deaoeto'21S8/1971. de :
4denovlcmbre. ,_ ",',:'; ! l' _," .~,' .-." .. "-,,."

En ningún caso podrá Ié firma lI\Itorizada beneficiarse simul·
táneamente por cada.racló)l de elportaelón de 'los dos proce.
dimientos de reposición, a ~o 'efecto la· certiru:aciqn aduanera:

·acreditativa de la exponaci6nde los vinos y:otras bebidas aleo· ,
hólicas qué se aporte para ,'JoIicitar lOs benefiáos de este régi- ¡

men, deberá -ser unida al expedient~ de concesión e ~vaiida4as ,~ ,: á' ~.-iti:·; ',~:. \l. '¡,

por el Organismo.autorizante/' - - , .
Quinto.-La' operaciones de exportación y de importación .6104, ORD/iN tk 7,tk ¡I¡""o4e 1985 por toqué Si' aula-

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus. riza a /0 .firma «lnsONori:hn/es Pel:er. Soci('liad
tandase 8 sus términos. serán sometidas a las Direcccion~s Gene. Anónima". el régífrint de Irájko de perfecl:iondmicn-
fBlq competentes del 'Ministerio de Economía y Hacienda. a, 106 lo aClÚ'O pura la imporlación de plancha lermoplás-
"""ect~ 'que I las nimas co~ndan: " .'1--", (:¡ .. , • JiC(I y !ae~po/taclá~ de pJezas insonorizan/es para d

:·'Sexto...-Lospaises de. origen de • mercancía a Impórtar serán 'T.,O .. '1,.outomol'i1." 
aquellos ton 106 que ·España mantiene relaciones comerciales
-normales. Los paises ·de destino de las exportaciones serán aqueo- -OirÍo. Sr.: Cumplidos los trámiteS reglameritarios en cH, e~
lIos con los que Espai\a mantiene tiimismo relaciones eomercia•. diente prom,:wido por la EmfreSa 4i1.hsonorizantes Pelzer, ~e
les normales o en los casos en que la moneda de pagb a Ié expor•• '&dAnÓftill\l\J>. soIicitan4o e .~lÍmen de tráfico de perfecciona·
tación sea convertible. podielldo la Direoeión JlOIIOral'de Expor- "*~tO,"Ftivo, para l!' .importación "e plancha tertD»¡>lástica yI,a
taci6tl.·si -Io~tiina oporttiRo•. -Autoriiar.exportaciones a.los de- exportación de piezaS IOsononzantes' para d automovll, "
más pai$tS. , .' " • ,; .' ',' ..., Este ~ini~rio. de acuerdo a lo Infu~do y propucsio por

. Las oxpOrtaciOIid. ttealizadas a partes lIIe1 territorio natíoom ' 'laiJ?I~""~I deEx~¡;ti. 'tü1 ~uelto: ,
atuadads f""!"fi del

d
'I'e8perli"""!,her& también se benefic;íloaran ~~~ ',' PriJnero.-.se utoriza el •.-égimen <le ,tráfico de perfeociona-

gimen e tra leo e eccIonamiento activo en ana gas Q1IIUi- miento activo. ala finna.-c<lnsonoriiantes Pelzer. S0ciedad Anóni~
ciones que las destinadas al .tran~ro. . , --el • T el r .L. l'

Deberá indicarse'''' la coms..ñl\diente wsilla de Ié decIa,ra. ma». con omlellO en , 'po I.ono i"..ustria 'Malpica Santa Isa-
.... bel. caBe L. 182-i83, Zaragoza. 'Y CNfF.A-50078245, ',.

(;ión o licencia de importación .que ·el titular $e. acoge al régimen Segundo.-La mercancía de importación será:'~
de' tráfICO de peñG':Clonatniento a(:tivo. mencionando Ja disposi- .
ción por la Que se le otorgó el miSPlo.. ', . . 1. 'Plat1Cful termoplástica. COn un '80 por 100 de car@3s (ba~

En las' licencias de exportación ,,deber-á co.Dsignarse IÍeceSaria:'" nt. y carboturto e61cico) 'Y tln 10.3 por lOO de materias plásticas,
mente en la casilla de tráfico de pélfc;ecionamí~to?Q'uese realíza cuya finalidad es p'sta tI~S acústicos e insononzación de carro~
la operación bajo el sistema deJ:eposici6n con franquicia arance- tttías de' But0l1'l6V1Jes. poSición estadística 68.07.89. '
laria. ", ..' .. .' " " ", Tercero.-Los productos d. "poÍ1aCión ..nin:

, septjm?-La~· mercan~ías .injportadas en régimen" de' ~~fico '. l. _;Piezas· insonorizantes..para.el autom6vil .Corsa)) de Opel-
de perfecclonamlent? a~tlvo•. aSI com? ~os prodUct,?s tennmados" GM. posición estadística 87.06.11.2.' - ,
"porta~les. quedaran someudos al regtmen fiscal de comproba- 'j'l Pi ' '-119761 d l' h'Clon.' . ',. ~ felete1lCla 7\1. .' • COn u!1 peso e p ane ater-

El plazo para -solicitar . las imPortaciones sem de un. áño a '. moplastlc~ I.ncorporad? por pieza ~e 4',5 kilogramos.
partir dcla fechade las ..portaciones respectivas. oegún lo esta.' . I.~ .~ relerencia 90. I27.968.·1lUn u~ peso de plancita ter-
blecido 'en el aparlado 3,6 de la Orden de. la Presidencia del 00- mo¡llasllca .ncorporado por pt"'" de 4.5 kIlogramos.. '

'biemode 20 de noviembre de 1975. ' . , 1.3 Pi"'" referenCIa 90.11-9.765. con un peso·mcorporado.
Las cantidades detnercancías, a importar ---con .franqUicia por pieza de 3.5 kllogramo~ .. ;'.. , ,

ar~ncelariaa que tienen derecho ~s expo~ciones ~.liza!J!ts po- Cuarto.-A. efectos contables.se estal»lece lo si$uiente:
dran ser ,acumuladas, en todo o en ¡>arte. sm más Ilmltaclon que a) Para la. piezas referencia 90.119.761 Y 90,1 27.968, por'
el cumplimiento del plazo para ~hclt~rlas. . . .cada· uaidad que 8e.exporte. se 4k'd'rin importar con fnmqUlcia

. Octavo.-Se otor$8_ esta automacl6n por. un .J;M"1odo de dos :arancelaria o Ie.datarán en cuenta de admisi6n: temporal o se de~
a.ñ~s co~tado a partir de .la. fecha ~~ su pubhc8Clon en el «8<?I~- volverán -tos derol:bos 'arancelarios. legón el sistema a que !e aco
llO Ofiel~1 del Estadod, debIendo el mte=,ado, en IU ca59, IIOhel- ja el intereaado, S.769 kilogramos de plancha termoplástica,
tar la pro¡roga con tres me~ de anteléClon a lO ."..ruadad; . Para ,la pieza referencia 90,119.765. por cada unidad que se

No obstante. las -exportaciones .que se hayan rea~lza~o Ctesde exporte. se podrán ,i~rtar con franquicia arancelaria o. Se data.
el 6 de. enero de 1985 hasta la alu~bda fecha de pu"!teaelÓII,en el rán en cuenta de admIsión temporal o .. devolverán los derechos
«Boletm OfiCIal del Estadod podran acogersetambien a los bene- arana:larios.oegún el sistema a qúo ,se acoja el interesado, 4,605
fiCH?S co.rrespondlentes~, siempre que se hayan- hecho ~~star .en kilogramos de I?lancha termoplástica.
la licenCia de exportaclon y ~ la ~tante dC?Cu~entaelon a~l;Ia- b) Se consideran pérdidas: .
nera de despacho la referencia de estar en tranutesu..~luclon. ~.:', " , . . . . . _
Para estas ox~rtaciones los plazos señalados en ,el a~ulo ante- , Para las piezas refere~cia 9O.1J9.761 y 90.127,968. el 9 por
nor comenzaran a .conta~ desde la fecha de pubheaClon de esta 100 en concepto exclusivo de mennas y el 13 por 100 en concep-
Orden en eli<Boletm .Oficlal de) E5tado.~. . ... to ,de subproductos ádeudableS por la· posición estadistica

Noveno.-Con objeto de obtener mejores ,<;audICiones tomer- 68.07,89. '.', ' '. ' ,
ciales en Ja importación ~ ..a1coholes, los beneficiarios del régi- ,P.arala pi"", referencia 90.119.765, ellO por 100 en concepto
men,.. (de tráfico d~ perrecClona~nto act,IV~ ~ri,ncana~lzar sus exclusivo.de mermas y el-14 por lOO en concepto desubproduc
compras al extenor lotal o p&rClaln!ente... traVés 4.e entidades o tos adeudables por Japosición estadislica 68,07.89. .

,agrupaciones de exportadores, ,debIdamente autonzadas I."'rel ' . ' , .,'
Ministerio de Economia y Hacienda y ~ue acrediten la cesion del ' cl' El Interesado queda 'obliglldo a declarar en la documen
.de~ho a e.f~tos excl.usivamente de ~rataeióti.ye~ución 4e lación aduanera de export&Cf6n yen ,.ht correspon~i~nte hoja de
la ImportaclOn. detall.~,- por¡ cada· producto elp6rtado; las compoSICiones 'de las

DécmlO.-La Direcci6n ceneod de Aduanas, aenlro pe su 1natenas pnmas empleadas,. diei:awminantes del beneficio fiscal. así
competencia. adoptará las ínedidas que constdere oJ?9rtunas res-: éomo calidades.' tipos (acabaifbs, colores. especificaciones parti
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de peñeccio~ e.ulares. fonnas de presentación); dimensiones y demás caracteris·
namiento activo que se aut()riza.. . ' . . Ucas q~e las identifiquen.y"distingaR de otras similares y que. en

. Undécimo.-La Direcci6n general de ::xpc;lrtación podrá dic- cualqUier ~a~o.deberán coincidir,-respectivamente. con las mer~
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi~ ~nclas. preVIa.m,entl. i~portadas o que en su compensación se
miento de la presente autorización.. . . - . 1mporten postenonnente~ a fin de que la Aduana. habida cuenta

Duodécimo.-EI régimen de tr.álico de perfecdonamiento ~cti- d~ ,íal declaraci~n y de 'Ias comprobaciones que estime cOn\'e
vo ~ue se a~toriza por)a presente Orden eS.CQntin!Ja~i6n del q~e 'n.I~nte real~Z:B!. entre ellas la extra~i6n de muestras para su revi
teflla la firma (<John Harve,~Y a'bd,Sons (Es~aña).Llmltea». ~l;'gunSJon ~ anahSls po~ el '~aborat?no Central de Aduanas, pueda
Qrden de 23 de diciembre de 1971 (<<BolellD Oficial ,del ESlado» autonzar la correspondIente h.oJa de detalle,

•
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Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mal'lO
de 1976 (dloletin Oficial del Estado. númeró. n).

Duodécimo.-La DiTección General de Aduanas y la Di-.
ción General de E'portaión, dentro de sus respectivas compe
tenci.... adoptarán las medidas adecUadas para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la p!'Csente autorización~

Ü? que comunico a V.r. para~ul;:on~imiento y' efectos.
DIOS suarde a V. I. muchos añot.
Madnd, 7 de febrero de I985.-P. D., el Director general de

E.portae~. Apolonio 'Raiz LiFo. . . •

fimo. Sr. Director generar d~ ExportaciÓD..,

I1mo. Sr.: Cumplidos los trámites· réglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Berenguer Hennanos. Socie
dad Anónima». solicitando el régimen. de tráfico de peñecciona
miento activo para la importaejón de PVC polietileno, ~lies.
tireno y monofilamento de resina de nailo. y la exportación de
muñecas de plástico. . ..

Este Ministerio. de acuerdo a.lo informado y propuesto por
la Dirección Gene...1de Eltpórtación, ha resuello:

Primero.-Se autoriza el rtgimen de tráfICO de peñeccion.
miento activo a la finna «Berenguer Hennan&:. Sociedad Anóni
ma», con domicilio en avenida José Antonio, número 78~ Onu
(Alicante), y NIF A-030.()7192.

Segundo.·-Las mercancías de importación' serán:
l. Policloruro de vinilo (PVC) en polvo. sin pIasti-ficapte.

color blanco. en emulsión al 100 por 100. posiciónestadís-tica
39.02.43.2. , '.

2. Polietileno alta presión. en granza. color, natural ar 100
por '100. posición estadistica 39.02.04. .

3.. PoHestireno antichoque. en granza, color natural. al 100
por loo. posición estadística 39.02-32.2,' .

. 4. Monofilamenlos de resina de Bailon (poliamida 6) al 100
por 100. tenacidád 35 s¡Denier, torsión 10' por melro. tituló 350
Deniers/12 hilos, posición estadística 51.01.05., de los siguientes
colores: -.' - . '. "'.

4.'1 Rubio.
4.2 Marrón o castañe; .

.4.3 Verde.
4.4. Rojo.
45· Rosa.
4.6' Amarillo.
4.7 Azul.

. 4.8 Blanco. "
4.9 Negro.
4.10' Naranja.'
4.11 Gris.

Ten:e...-Los productos de e.portaclón serán:
J). Muñecas de plástico. posición estadisfíca 97.02.11.

Cuarto.~A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de las mercanci.as 1. 2 ~ ~ real

mente contenidos en los muñecoS que se exportelf. se poc.trán im·
portar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de ad
misi,ón lemporal o se devolverán los derechos ardncclarios~ según
el sistema a que se acoja el inleresado. 102.04 kilogramos de
cada una de las citadas mercancías. '

Se consideran pérdimts el 2 por 100. en concepto exclusivo de
mermas." ..

b) Por cada 100 kilogramos de monofil'amento de nailon
realmenle contenido en las muñecas que se exporten. se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se
gún el sistema a .que se acoja el interesado. 100 kilogramos 'del
citado monofilamento. . . .:,

No .ex.isten mermas ni, subproductos.
c) . El interesado queda obligalro a declarar en la documen

tación aduanera de exportación). en la correspondiente hoja de
detalle... por cada producto e:ltportadó, las composiciones de las
malerias prima~·empleadas. determinantes del beneficio fiscaL así

•

d) Caso de que hasa uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. el !nteres8do hará'constar en las Licenci~s o
DD. LL. de Importación (salvo que acompaaen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los COncretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que se
rán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e,ingreso por dicho COacepto de. subproducloS.

Quinto.-Sé otorga esta autOrizacióll 'hasta er 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de aIi publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado», debiendo el (D~o, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antell\aÓl) a su cad ucidad y adjun
tando la documentación exi¡ida por la Orde.n del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de ·1976. _. '" . .

SeuD.-Los países -de ·ori¡eo de la mercanels a importar serán
todos aqueUos con los q~ España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los paises de destino de las' expOrtaciones serán aquellos con
los que España mantiene a,simismo relaciones. comerciales nor-'
males o su moneda de pa~o 5e'd convertib(e. pudiendo la Direc~
ción Ge~eral de ~xpprtacIÓ!!. si lo estima oportuno.· autorizar
e'portaeio~a los démás paIses. ". .

Las.exportaciones realizadas· a p,artes det territorio nacional
situadas fuera del áréa aduanera también se benefiCiarán del ré·
gimen de tráflCO de perfeccionamiento ~tivo, en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero~. ,, .

Séptimo.-EI plazo parli'Ja transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien' para optar por pnmera vez a esta sistema habrán de cum·
pli..... los ~uisitos establecidos en el punlo 2.4 de la Orden de
la Preside""ia del Gobiet1lo de 20 de .noviembrede 1975 y en el
punlo 6.· de la Orden del Ministerio de COmertio de 24 de febre·
ro de 1976. ,

En el sistema dC reposiciÓD con fra'1quicia. &fan<:elaria, el pla··
zo para solicitar las importaciones será de 1m año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas., según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Preside""ia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las camidades de' mercancías a importar con franquicia
.arancelaria en el sislema de rel.""'ició", a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en ·todo o en
pane. sin más limitación que el clUJ1p1imienlO del plazo para so-
licitarlas. ~ _. _~- -' -_

En el sistema de devolucíón de derecbqs, el plazo denlro del
cual ha de realiza..... la transformaciÓD o incorporación y e'por·
tación de las IIlCfClInci.. oerá de seis _. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir .. hará en el momen
1.0 de la pre~ntación de la correspondiente declaración o licencia
de importaci6n; en la admisión temporar. Y en el momento de
solicitar fa co~pondieDte licencia de ex.portacióR. en los otros
dos sistemas. En.todo caso, deberán indicarse en ·Ias wrrespon
dientes casillas. tanto de fa declaración o licencia de importación
como de la licencia de e.portación, que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de peñeccion~mien'o activo. y .el sistema elegido.
mencionandoJa disposición por la que oe le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancía.. importada. en régimen de tráfICO de
perfeccionamiento activo así como los' productos tt""inados:e~·

portables quedarán somelidoi al régimen fiscal de' comprollor-
ción. ". - .

Decimo.-En el si!tema de reposieión con franquicia arancela·
na y de devolllrióft. de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de enero de 1984 Msta la aludida fecha de
publicación 'n el .Boletín Oficial del Estado»' podnln acogerse
también a los beneoficios correspondient9. siempre que se hayan
hecho conslar en la li~ncia de exponación yen la restante docu·
mtnlación aduaneta de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.

Para eslas exportaciones. los plazos señaladoS en el artículo
anterior come:nzarál\ a contarse desd(lla fecha de publicación de
c~ta Orden en el (Boletín Olicial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización. re&irá en tOdo aquello relati-,·
\'0 a tráfico de perfeccíonariliento)' qt»noesté contemplado en
la pn.'senle Orden. por la nonnativa q).IC se deriva de las siguien
tes di.-.posiciones:

Decreío 1492.19,5' ('dlaleIÍl; OficialdelE;lado» número
165). .",... . '.

Orden de la Presidencta dOl Gobierno dJliO' de. noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 282).

Orden del Mini'lerio de Hacienda dé 21 de febrero de 1976
(,<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Min;,terio de Comercio de 24 de.febrerode ..I976
«(Bolctin Oficial del Estado»'número 53). . . .

6105 ORDEN,. 7 de febrero' de /985.[JO' la qw se '"'~
r;:u a la firma «Be,enguetl- Hermano~, Sociedad
Anónim(lJl. eJ. rqime".de tráfico de ~recciJmmnien

lo ""livo para la importación de PVC. polie/ileno.
polieslirelW y monofilamenlo de resina de nailon y la

,exportación de I7JIlJMcas de p/á.uico:.


